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-En la Ciudad de  Corrientes, a trece días de julio de dos mil cinco, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, siendo las 19 y 49, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintitrés diputados y la ausencia de los legisladores Calatayud Civetta (con aviso), Navarro y Sussini (con aviso).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés diputados y existiendo quórum, se declara abierta la Sesión.

Invito a la diputada Fagetti a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Fagetti procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 7º Sesión Ordinaria del 7 de julio del 2005.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero solicitar al Cuerpo la alteración del Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Permítame diputado, estaba haciendo aprobar la Versión Taquigráfica. Tiene que ser obviamente el Cuerpo el que apruebe la Versión, pensé que se iba  referir a eso y por eso le di la palabra.

En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica mencionada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: le reitero, quiero solicitar la alteración del Orden del Día y que se trate en primer término el expediente 2.645, que es el Presupuesto de la Provincia y el expediente 2.790, que es el de Responsabilidad Fiscal.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo...

Tiene la palabra diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en la reunión de Labor Parlamentaria solicitamos la alteración del Orden del Día también para al expediente 2.402, que es el régimen previsional especial para soldados ex combatientes de Malvinas; solicito que este expediente también se trate por anticipado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Gaviña Naón y luego la de la diputada Ferreyra de alteración del Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, se van a tratar en primer orden los expedientes 2.645, 2.790 y 2.402.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón. 

SR. GAVIÑA NAON.- Señora presidente: vamos a tratar en primer término el  Presupuesto de la Provincia ¿Es verdad?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Sí, señor diputado.

SR. GAVIÑA NAON.- Entonces, voy a pedir, antes de empezar, un pequeño cuarto intermedio en las bancas. 

-Abucheos en la barra. 

SR. GAVIÑA NAON.-  Es a los fines de consensuar el dictamen de comisión que hemos estado hablando en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración del Cuerpo pasar a un breve cuarto intermedio, que es necesario para consensuar un punto del Presupuesto.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 56. 

-Siendo las 20 y 9, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Vamos a tratar el expediente 2.645: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, del proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial correspondiente al ejercicio 2005. Las modificaciones se irán enunciando a medida que correspondan a los artículos correspondientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en nombre del bloque del Partido Nuevo quiero adelantar que esta bancada va a  votar favorablemente el Presupuesto General de la Provincia.

-Aplausos.

SR. LÓPEZ.- Sin embargo, señora presidente,  quiero manifestarle que la única razón por la que hemos decidido acompañar, se dio luego de haber tenido reuniones con algunos sectores gremiales con los que hemos conversado, debatido y comprendido en algunos aspectos los planteos realizados. 

Nosotros vamos a acompañar en virtud de que existen puntos que son importantes, como el aumento salarial que está solicitando justamente la Administración Pública Provincial, los empleados estatales, porque se incrementen también los recursos destinados a la salud y también porque se fije el cumplimiento en el Presupuesto de la Ley 3.757 y sus modificatorias de 1989, en donde se estableció la equiparación de los salarios de los empleados del Tribunal de Cuentas con los judiciales. También porque se habla en este Presupuesto del incremento de recursos para las municipalidades de toda la Provincia y también porque, de alguna manera, uno de los planteos que se ha hablado en la reformulación de este Presupuesto es la reducción de algunos gastos innecesarios que realiza el Gobierno de la Provincia.

Lo hacemos, a pesar de que este Presupuesto no fue enviado en tiempo y forma como corresponde, de acuerdo al artículo 83 de la Constitución Provincial, y lo hacemos a pesar de que la Cuenta de Inversión de la Provincia tampoco fue enviada en tiempo y forma, y lo hacemos a pesar de que ha sido absolutamente difícil poder conocer, poder interiorizarnos de cómo utiliza los Recursos el Gobierno de la Provincia.

A pesar de todas estas irregularidades, respondimos a un sector de trabajadores que espero -o esperamos- no sean una vez más burlados, porque tenemos la firme sospecha que una vez que este despacho sea aprobado, en complicidad con el H. Senado de la Provincia van a caer en una trampa. Ojalá me equivoque; pero estamos convencidos de que esto sucederá. Por eso exigíamos que se establezca el decreto del incremento sin necesidad de poner todas estas estrategias burdas que a algunos les puede engañar; pero no a los que estamos en el ámbito institucional y político y que sabemos, que conocemos las artimañas y los desmanejos que ha tenido y tiene este gobierno de la Provincia. Quiero además decirles que en el análisis del Presupuesto hemos observado que tanto se habla que hace falta reprogramar deudas, que no alcanzan lo Recursos, de la famosa previsibilidad, y es importante que los trabajadores sepan que en esta gestión se han incorporado más de cinco mil empleados públicos en la Provincia. Esto es una verdadera burla, no tienen plata supuestamente para incrementar los salarios y siguen utilizando el clientelismo político que tanto se escucha en algunos medios oficiales. Entonces que quede claro, señora presidente, que hemos escuchado el reclamo de algunos sectores que objetivamente nos han planteado la situación; pero también que quede bien en claro que con esta aprobación del Presupuesto no estamos avalando actitudes desacertadas e irregularidades de este Gobierno. 
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Por otro lado también adelantamos que, con respecto al Acuerdo Bilateral, no vamos a cambiar de ninguna manera de posición hasta tanto se termine con la discriminación que se realiza con los municipios de la Provincia, y en especial los que están más endeudados.

-Aplausos.

SR. LÓPEZ.- La Provincia promueve todo tipo de acciones para lograr la reprogramación de sus pasivos, sin embargo, con una clara actitud discriminatoria, continúa reteniendo fondos de manera absolutamente excesiva,  en una clara actitud de irresponsabilidad institucional. 

        Por eso mismo y hasta que no se cambie esa actitud  que, obviamente tiene fines políticos y mal intencionados, porque realmente le tira una enorme responsabilidad al municipio que tiene graves  problemas salariales y les cuesta solucionarlos, además los municipales no son ciudadanos de segunda, es que el Gobierno de esta Provincia tiene que entender que debe cambiar esa actitud, por lo que recuerdo e insisto que con respecto al Acuerdo Bilateral no vamos a cambiar de parecer hasta tanto no se termine la mezquindad y la discriminación política. Gracias, señora presidente. 

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para decir que voy a acompañar el despacho modificado, aún teniendo algunas diferencias, porque entiendo que es necesario e imprescindible que podamos contar con este instrumento que es el Presupuesto de la Provincia.

Las diferencias, en todo caso, tienen que ver con el ítem de la recomposición salarial, insisto, recomposición salarial. Todavía nosotros estamos tratando de combatir la depreciación de los salarios, porque no se está dando la discusión de aumentos salariales reales y estamos tratando de remontar estos 13 años sin aumento de haberes de los empleados públicos provinciales.

Por eso creo y así lo he expresado en un proyecto de ley, que deberíamos adherir, como Provincia, al básico que fijó la Nación que es de seiscientos pesos ($600), proyecto que obra en una comisión de esta H. Cámara y que hasta el día de hoy no ha tenido tratamiento. Escucho por ahí que se reclaman actitudes al Poder Ejecutivo que están en nuestras manos tomarlas. Si nosotros queremos que el aumento salarial llegue al bolsillo del empleado público y al municipal, tenemos las herramientas en nuestras manos, aprobemos este proyecto de ley que encabeza el Orden del Día de hoy, fijemos un básico para que ningún agente de la Administración Pública Provincial o Municipal gane menos de seiscientos pesos ($600), suma que no enriquece a nadie sino que a duras penas alcanza para cubrir el costo de la canasta familiar.

Por eso creo que tirar la pelota en cabeza de otro, cuando las herramientas las tenemos nosotros, tiene que ver con ese famoso doble discurso que ha vaciado de legitimidad a la política. Igualmente voy a acompañar el proyecto porque quiero rescatar que la Comisión de Presupuesto e Impuestos ha tomado muchos de los planteos que han acercado las distintas 
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representaciones gremiales. Es así como se construye el consenso, de cara a la sociedad y dando los debates que sean necesarios, a veces para decir que sí y otras para decir que no; pero es la forma de ejercer esta representación que el pueblo ha puesto en nuestras manos.

Reconociendo el trabajo realizado por la comisión, aún con las cosas que he señalado y que seguramente las seguiremos debatiendo a lo largo de este año, creo necesario acompañar a este proyecto de ley, también algunas modificaciones que se han propuesto y que seguramente se dará lectura de ellas, fundamentalmente las que tienen que ver con la asignación de presupuesto para programas provinciales de los Derechos Humanos, considero que es una deuda bastante importante que teníamos desde la creación de la Subsecretaría de los Derechos Humanos en la Provincia.

Finalmente quiero manifestar que no comparto el criterio de la bancada del Pa.Nu  cuando dice que no va a tratar el Acuerdo Bilateral y les voy a decir dos cosas: la deuda de esta Provincia no salió de un repollo, en su inmensa mayoría se originó, en más de un 60% durante los gobiernos de la administración del Pa.Nu…

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. FERREYRA.- …resulta que el Acuerdo Bilateral justamente se alcanza porque la Provincia tiene las cuentas en orden, ya no estamos en la situación desesperante de 2002 y 2003, en que nos exigían el PFO para salir adelante.

Es cierto, hoy estamos mejor y no con la imposibilidad  que teníamos en años anteriores, hoy podemos afrontar porque hubo una administración mucho más ordenada, esos dineros que ahora se niegan a refinanciar no es lo mismo que los vayamos a invertir dentro de 3, 4 ó 5 años cuando concluya el ciclo económico a que en el día de hoy puedan ser reasignados para Educación, Salud o generar fuentes de trabajo. Creo que eso es lo que hay que poner en la balanza.

Es cierto, estamos en deuda con los municipios, no hemos podido modificar la Ley de Coparticipación Municipal para que las comunas del interior tengan un mayor incremento en las Partidas para poder reforzar el trabajo que prestan; pero eso también tiene un responsable y ha sido la propia bancada del Pa.Nu la que se ha negado…

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. FERREYRA.- …siempre pasa lo mismo, con un proyecto de ley que había presentado el entonces diputado Fabián Ríos –hoy senador- y después lo hicieron otros compañeros de la bancada del Partido Justicialista, se podía modificar sustancialmente en favor de los municipios del interior los dineros que se les transfieren; pero no, siempre nos encontramos con que el agujero negro del Municipio de la Capital es la causa por la cual no se pueden sacar leyes que son importantes para la Provincia, para los municipios y para los correntinos.

Ese agujero negro que es el Municipio de la Capital el año pasado tuvo más designaciones de personal que toda la Provincia junta…
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-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. FERREYRA.- …ese Municipio de la Capital que reclama falta de recursos, tendría que haber tomado los recaudos necesarios y embargar el dinero que Tato se robó del pueblo correntino…

-Gritos y silbidos en la barra.

SRA. FERREYRA.- …porque la Justicia ya ha dicho que el señor Tato Romero Feris se robó el dinero del pueblo...

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. FERREYRA.- ...la Justicia es la que debe garantizar que se recupere esa plata que es del pueblo y que fue a parar en manos de un particular. Nada más, señora presidente.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio en la barra.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. 

Es para hacer una breve acotación,  si aquí en esta sala se dijo -concretamente el diputado López- que en esta Provincia se crearon cinco mil cargos más, quiere decir que es una información oficial,  si se crearon cargos, son cargos realmente legítimos, reales, en blanco y no cargos en negro, en donde los empleados no tienen ninguna posibilidad de obtener beneficios previsionales, etcétera, etcétera.

Así que los cargos que se crearon -no tengo la estadística; pero seguramente es oficial porque lo dijo el señor diputado- quiere decir que responden, por ejemplo, al crecimiento  natural de las escuelas, de los cursos que crearon, de la enorme cantidad de puestos laborales que se han dieron en la Educación, Salud, Justicia y en la Policía.   

Vale decir, señora presidente, que si ese informe es real, en buena hora que se creen puestos de trabajo para los correntinos. Muchas gracias.

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: lamentablemente, parece ser que caemos en algunas inexactitudes por parte de otros diputados cuando se tiene a alguien que lo aplauda. 

Por ello es necesario que hagamos algunas aclaraciones. Acaba de manifestar la diputada Cúneo y de alguna manera, admitir la creación de cargos y la incorporación de empleados a la planta de personal de esta Provincia; pero recordemos que nosotros votamos la Ley de Responsabilidad Fiscal, votamos y acompañamos todos los Programas de Financiamiento Ordenado, donde justamente era una limitación para estas designaciones. Como así también votó esta Cámara, señora presidente, la reincorporación de los cesanteados 
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injustamente, tomando la Justicia intervención y hoy, pese a la decisión de esta Cámara que por unanimidad -con las mayorías necesarias- insistió en la reincorporación de los empleados tanto del IOSCOR, como de la Dirección Provincial de Vialidad y del Instituto de Previsión Social, este Gobierno no hizo lo que tenía que hacer, que es reivindicar a aquellos trabajadores que por su sola pertenencia -en algunos casos- a una ideología particular, después de 20 ó 25 años de servicio a la Provincia y con todo el sacrificio que implica haber acompañado con su esfuerzo su carrera administrativa, no ha oído el llamado de esta Cámara cuando se votó la ley para reincorporarlos. Es así que hoy tienen que seguir peregrinando ya por los pasillos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, justamente por el estado de indefensión que pone una Justicia totalmente tendenciosa y de esto dan muestra los distintos fallos que obligaron a estos empleados -que deben ser reivindicados- a peregrinar, tal como decía, por los pasillos de la Corte Suprema de Justicia.

Esta misma Justicia tendenciosa es la que ha fallado adversamente en los casos del presidente de nuestro partido y  corrijo a la diputada Ferreyra…

-Abucheos y gritos en la sala.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- … no existe condena firme, porque justamente ha tenido que sortear juicios donde se ha formado un tribunal especial y no se han admitido los medios de prueba que la ley pone en manos de cualquier ciudadano…

-Prolongados silbidos y abucheos de la barra.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- … Esto, tratándose de jueces en comisión y de tribunales especiales no ha sido considerado y aún así, señora presidente, no existe ninguna condena firme que determine una responsabilidad por parte del presidente de nuestro Partido en los cargos en los que se pretendió maliciosamente imputarlo…

-Gritos, silbidos y abucheos del público presente.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- … Con esto dejo aclarado el tema.

También quiero decirle a la diputada Ferreyra, que esta bancada ha acompañado todas las veces que fueron necesarias con su voto, los proyectos para resguardar los intereses de los empleados y votó todos los PFO, siempre y repito, siempre, con la promesa de un aumento salarial para los empleados estatales. Hasta la fecha y a pesar del acompañamiento de esta bancada a los diferentes PFO, no sólo se ha incumplido con la promesa cada vez que se mandan a los gremios a decir que si el Poder Legislativo aprueba el Programa de Financiamiento Ordenado se le van a aumentar los sueldos y esto no lo digo yo, lo dice la historia y la gente que no ha podido percibir el incremento tan soñado, tan necesario y tan reclamado.

Pese a todo ello, hemos acompañado en todos estos años como oposición responsable   -que lo somos- y hoy damos muestra de este acompañamiento, atendiendo a un pedido de la clase trabajadora, pero no sin antes señalar que esa clase trabajadora también está integrada por los empleados municipales, que también están dentro de ese millón de correntinos que       
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-como tanto se dice desde una tribuna- componen nuestra Provincia.

Acá se está discriminando a esa gente, señora presidente, y no se le está dando un tratamiento a la reprogramación de deuda de los municipios, tal cual como la Provincia consigue de la Nación. Y esto tiene que ver con una negativa y una estrategia política que a nada va a conducir; el ciudadano correntino ha madurado y se da cuenta de cuál es la bancada que permanentemente ha venido acompañando a este Gobierno para la reprogramación de deudas…

-Gritos, exclamaciones y abucheos en la barra.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- … para la aprobación del Presupuesto y para acompañar todas aquellas leyes que sirven para mejorar la calidad de vida de los correntinos. Y si no, que me digan, señora presidente, esta bancada: ¿qué ley que protegía a los correntinos no ha votado y no ha acompañado? Entonces, todos somos productos de nuestros antecedentes y de nuestra trayectoria y nosotros hemos demostrado, desde el 2001, que hemos venido acompañando todos y cada uno de los reclamos que han habido.

-Exclamaciones, gritos y silbidos en la sala.

-Suena el timbre, llamando al orden,  insistentemente.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Sin embargo, señora presidente, y refiriéndome ya a la posición anticipada por el diputado López con respecto al nuevo Acuerdo Bilateral, también tenemos que decir que, pese a que hemos acompañado todos los PFO anteriores, hasta la fecha no hemos recibido ninguna información de cómo se ha ejecutado, y me da vergüenza reconocer que este Poder Legislativo no tiene las posibilidades y herramientas para poder conseguir esa información, no se recibió aún el ejecutado del año 2004 y no se sabe qué se hizo con los anteriores PFO, ¿por qué no se han dado los incrementos salariales en forma previa? Éstas son algunas de las preguntas que están sin respuesta.

Esto es lo que nos lleva, desde ya, a anticipar nuestra posición, que creo que no sólo pertenece a esta bancada; quiero señalar que hace muy poco -transcurriendo  un tiempo prudencial- la bancada de Proyecto Corrientes ha solicitado la remisión de estas Cuentas de Inversión por resolución 2.718 de esta Cámara y la misma no ha sido contestada. Seguimos sin la información.

Continuamos nosotros pensando en los empleados públicos de Corrientes y es por ello que hoy venimos a acompañar la posibilidad del aumento y esperemos no ser engañados, porque nos hubiera gustado que nuestro reclamo o requerimiento de conducta previa por parte del Poder Ejecutivo de la firma de un decreto sea acompañado por el gremialismo. Lamentablemente esto no ha sido así, no pudimos conseguir que el Poder Ejecutivo anticipe este incremento, como decía, tan reclamado y resulta que ahora corremos con el albur de que la voluntad política pueda darse o no.

Desde ya adelantamos que la bancada del Partido Nuevo mantiene su posición de reivindicar para los trabajadores municipales la necesidad de insertarse dentro de ese millón de 
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correntinos y poder tener también los beneficios que hoy, gracias al acompañamiento de esta bancada, tendrán o serán dotados los empleados estatales. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. He escuchado atentamente…

-Por desperfectos en el micrófono, se tornan inaudibles las palabras del diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- ¿Éste es el micrófono nuevo, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, pero me parece que vamos a tener que cambiar al sonidista.
-Risas en la sala.

SR. BADARACCO.- No, parece que ya empezó a andar mejor.

Quería volver al tema que estamos tratando, que es el despacho favorable -con modificaciones- para aprobar el Presupuesto 2005.

Quiero comentar que, a muy poco tiempo de hacernos cargo de esta comisión, empezamos a tratar este tema demasiado importante y con urgencia, ya que se arrancó seis meses más tarde de lo que corresponde.

Se pudo evaluar que en los cinco primeros meses del año, los ingresos de Coparticipación Nacional fueron mayores a los previstos en este Presupuesto.

También tenemos un informe de que la recaudación provincial es superior a la prevista.

Además, en este Presupuesto no están incorporados los remanentes del Ejercicio 2004, no todos como es en su totalidad. Por eso, hemos autorizado a través de este despacho, la incorporación de estos saldos al Presupuesto actual y además, manifestamos en este despacho, que con esos mayores ingresos de Coparticipación Nacional y recaudación propia, se debe volcar en lo que consideramos es tal vez lo más sensible de la Administración Pública de la Provincia.

Por supuesto, esto no es lo ideal, no cubre las expectativas de los trabajadores, sin ninguna duda, pero creemos que esto es posible que pase el Senado y que es posible que pueda ser aprobado por el Ejecutivo Provincial, porque tal vez, si el despacho se realizaba con lo ideal, iba a tener un trayecto muy corto y los trabajadores se iban a quedar con una gran promesa y sin ninguna realidad en sus escasos recursos que reciben mensualmente.

Por eso, con estos recursos hemos aconsejado que esta Cámara apruebe un aumento salarial de doscientos pesos ($200), remunerativos para toda la Administración Pública, para los empleados que ganen hasta la fecha mil quinientos pesos ($1.500) neto o de bolsillo.

Por supuesto que deja a las escalas superiores injustamente fuera de esto, pero no es posible hoy que nosotros, desde la Cámara de Diputados, podamos solucionar todos los problemas y llegar a lo ideal. Esto es lo que consideramos posible.

También tenemos en cuenta la situación de los empleados y de los municipios de la Provincia. Entonces aconsejamos una Partida Especial de diez millones de pesos 
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($10.000.000), distribuidos a todos los municipios de la Provincia, los sesenta y siete municipios, con un importe similar por categoría, o sea, a los de primera un importe, a los de segunda otra cifra y a los de tercera también.

Creemos que no es lo ideal tampoco esto, pero es tal vez la manera de ayudar a aquellos municipios más pequeños y más alejados del centro del Poder de la Capital.

La otra modificación que proponemos es un refuerzo de Partidas, de una Partida Especial de tres millones de pesos ($3.000.000) de transferencia a los municipios que tienen la atención de la salud, que tienen a su cargo los transferidos de la salud, los que fueron transferidos a los municipios.

Este refuerzo de Partida debe significar el 30%  más de los muy magros salarios que hoy tienen los transferidos de la salud y además, un refuerzo de Partida para el Tribunal de Cuentas de la Provincia, que si bien tienen buenos sueldos los empleados, tienen una ley vigente desde hace años que no se está cumpliendo y a la Provincia le significa juicios y mayores costos, así que consideramos que esta cifra de setecientos mil pesos ($700.000)  para dar cumplimiento a una ley, es favorable para los intereses de la Provincia y un beneficio concreto también para los trabajadores de ese sector.

Ahora, se agregaron dos pedidos más en este momento, que es asignar una Partida Especial para la Secretaría de Derechos Humanos y una Partida Especial para dar cumplimiento a una ley que aprobamos, de autoría del diputado Insaurralde, que es con respecto al idioma guaraní.

Estas son todas las modificaciones que en definitiva quedarán aprobadas, si tiene acompañamiento este despacho.

Quiero decir que esto significa en el Presupuesto General, no más del 2,5%, o sea, que son modificaciones que se aconsejan con muchísima responsabilidad.

Creemos que esto es posible y creemos que va a pasar que estas modificaciones van a tener la aprobación del Senado y serán acompañadas por el Ejecutivo y si bien -repito- no es lo ideal que piden los trabajadores, por lo menos van a tener una realidad concreta en sus magros bolsillos. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el señor diputado Arbo.

SR. ARBO.- Muy brevemente, señora presidente.

Para complementar las exposiciones tanto del diputado López como la del diputado Badaracco, quiero decir que este cálculo de mayores recursos que se ha establecido en el despacho de comisión y que permitiría atender el incremento salarial, como se dijo, remunerativo y no bonificable, lo cual significa para el Gobierno de la Provincia un costo prácticamente de doscientos cincuenta pesos ($250) para cada agente a quien se le asigne el incremento salarial, tiene una razón de ser y tiene un sustento.

Hay ciento tres millones de pesos ($103.000.000) de diferencia entre lo que fue 
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presupuestado por el Gobierno Provincial y lo que fue  presupuestado y se está cumpliendo en la pauta nacional, en el Presupuesto del Gobierno Nacional, o sea, la Coparticipación Anual de este año, va a ser ciento tres millones de pesos ($103.000.000) superior a lo que se previó en este Presupuesto de la Provincia de Corrientes.

Existe además, un remanente que no fue incluido en el Presupuesto y que figura en la parte de Recursos como Otros, de ciento sesenta y cuatro millones de pesos ($164.000.000), a los cuales faltaría agregar otros ochenta y cinco millones de pesos ($85.000.000) más y por último, lo que estimamos que debería ser la recaudación provincial de Recursos Propios de treinta millones de pesos ($30.000.000) más.

Y aquí quiero pensar que no ha habido mala fe en el Presupuesto, porque en el Presupuesto del año pasado, en la parte de Ingresos Tributarios de origen provincial, se preveía una recaudación de ciento once millones doscientos mil pesos ($111.200.000); este año se presupuestaron ciento siete millones de pesos ($107.000.000) y nosotros sabemos, hemos estado aquí escuchando las bondades que tenía la tercerización y la privatización en el cobro de Rentas, entonces esto aparece como incongruente. A la Provincia le cuesta  diez millones de pesos ($10.000.000) más la recaudación de impuestos y está recaudando cinco millones de pesos ($5.000.000) menos. Entonces, aparece como muy raro.

Por eso, no quiero pensar que fue de mala fe, que fue doloso, sino que más vale no se tomaron las previsiones suficientes al hacer la estimación de los recursos y vale la pena recalcar un impuesto, el Patrimonial, que fundamentalmente es el Impuesto Inmobiliario que mantiene la previsión de recaudación: dieciocho millones quinientos mil pesos ($18.500.000), para el año pasado; dieciocho millones quinientos mil pesos ($18.500.000), para este año. Y todos los que tenemos alguna propiedad sabemos que el revalúo de las mismas fue del 40%, así es que cuanto menos este impuesto debería estar con una previsión de recaudación  por lo menos 30% superior.

Con esto quería redondear el tema y solicitar, si nadie más va a pedir la palabra, la moción de orden de que se ponga en consideración el despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de continuar, quería solicitar si era posible habilitar las puertas del Recinto y de la Legislatura, porque recién salí un momento y encuentro que están todas las puertas cerradas, no se puede ingresar. Me parece que a lo mejor es extrema la seguridad que se ha establecido en la Cámara.

Creo que a esta altura y estando presente este público que no molestó ni perjudicó en nada la sesión, me parece que podría disponerse que se levante esa excesiva custodia que se está brindando al Palacio Legislativo, que me parece no amerita que exista una valla de personal policial en el ingreso a la Legislatura, porque no corresponde en una Casa como ésta, a la que debe tener acceso el público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada: el público tuvo acceso; en ningún momento se le cercenó a alguien el derecho de ingresar. Sugeriría que en la próxima sesión de 
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la Cámara de Diputados se ponga en consideración de todo el Cuerpo cuáles serían las conveniencias en este tema, porque generalmente algunas personas intentan quedar bien con el público. Yo no solamente quiero quedar bien con el público, que es el pueblo de Corrientes, a quienes representamos, sino también tengo el deber de velar por todos: por el público presente, por los diputados que están sesionando y por cualquier persona que esté dentro del Recinto.

No hay ningún problema, señora diputada; no se le cercenó el derecho a nadie a ingresar. Si alguien viene y me dice que no lo dejaron entrar, yo misma lo voy a hacer pasar. La orden está dada para que entren todos. La única prohibición, señora diputada, es que por favor no entren con bolsas ni con algún artículo que puedan tener proyectiles que sean contundentes y que puedan dañar a alguna persona. Está dada la libertad; pueden entrar todos. ¿Hay algún problema, señora diputada? 

SRA. FAGETTI.- Yo no lo tengo, señora presidente; no sé cuál es su problema; no sé por qué reacciona usted así. Nada más que estoy comunicando que acabo de salir hasta mi despacho y volví y a lo mejor usted no está conociendo, por eso nada más quería comunicarle. No se trata de quedar bien con la gente, no tengo necesidad de quedar bien con la gente diciendo esto. Supongo que la gente me juzga por lo que trabajo en esta Cámara. (Aplausos).

Supongo que la gente me juzgará por mi trabajo y por mi función como legisladora. No estoy tratando de quedar bien; simplemente, le estoy comunicando, por si usted no sabía, porque yo en ningún momento dije que usted lo había dispuesto. Le estoy contando que vi excesivo personal policial franqueando las puertas del Recinto; no pude salir por dos puertas, sólo pude salir por una, donde hay personal policial que se está comportando con absoluta corrección, pero está en la puerta y hay que pedir permiso para salir y para entrar. Me parece  -salvo que los diputados opinen otra cosa- que no hace falta hacer semejante despliegue policial. Le estoy comunicando para que usted disponga que se levante esa cantidad de personal policial que, seguramente, puede ser más necesario en otras funciones.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a cerrar el debate y vamos a votar el Presupuesto que es lo que, realmente, queremos todos.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: es para solicitar que al votarse se computen los votos de cada artículo, según  se anuncie por Secretaría.

Respecto al otro tema, sugiero que el Comisariato tome intervención. La moción de orden del diputado Arbo no fue considerada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de empezar la votación, pido que haya silencio en la sala, para que tanto el secretario como el prosecretario puedan hacer su tarea debidamente. Les pediría también a los señores diputados que, por favor, cuando levanten la mano para votar favorablemente, lo hagan bien, porque a veces desde acá no se ve.

En consideración el despacho, con las modificaciones, del expediente 2.645.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el despacho, con sus modificaciones, que se van a leer oportunamente cuando llegue el momento de cada artículo. Obtuvo dieciséis votos.

Ahora, pongo en consideración el expediente en general.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º al 21, por unanimidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El artículo 22 fue modificado, de manera que se dará lectura por Secretaría.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para solicitar a los pares autorización de abstenerse de votar este artículo el bloque de la UCR, porque si bien compartimos algunos de los conceptos del mismo, entendemos que al no tener acordado el Convenio de Deudas que permite la refinanciación de los ciento diez millones de pesos ($110.000.000), estaríamos violando la Ley de Responsabilidad Fiscal que también votamos en este Recinto.

Por las razones expuestas, es que solicito la abstención de mi bloque en este artículo, no estamos en contra de lo que acá se está modificando sino que creemos que primero debe darse cumplimiento al Acuerdo Bilateral Nación-Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del cuerpo el pedido de abstención del bloque Radical.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Secretaría se dará lectura al artículo 22 con las modificaciones introducidas.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: para aprobar este artículo, deberíamos constituir el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: quisiera que al momento de votarse este artículo, que es el que prevé el aumento salarial, la misma sea nominal, así el pueblo de Corrientes sabe quiénes son los diputados que están acompañando este incremento, que están ayudando a colaborar para que se cumpla alguna vez  la ley del Tribunal de Cuentas, que aún se adeuda y que establece el aumento -diríamos- adelanto del Tesoro Provincial para los municipios de todas las categorías. 

Es importante que quienes están escuchando, señora presidente, tomen conocimiento de quiénes son los diputados que hoy venimos a levantar la mano para cubrir el incremento salarial de los doscientos pesos ($200) de carácter  remunerativo y no bonificable. Es el motivo 
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por el cual solicito que la votación sea nominal, señora presidente.

SR. TESSARE.- Nos tuvieron cinco años sin Presupuesto, no nos mandaban nunca y ahora recién quieren venir a levantar la mano, ahora quieren levantar la bandera de la honestidad…

-Aplausos y gritos en la barra.

-Discuten acaloradamente entre sí, los diputados Costa y Tessare.

-Silbidos y gritos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

-Abucheos y gritos en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

-Silbidos, gritos y abucheos de la barra.

-Suena el timbre, llamando al orden, insistentemente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Tessare: lo llamo al orden. Diputado Costa, silencio, por favor.

Vamos a proseguir con la votación de algo que es sumamente importante para todos los presentes y para la Provincia.

Dejen todos los demás comentarios para otro momento.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados, estamos votando.

SRA. FERREYRA.- Quiero que me den una precisión sobre el artículo, cuando habla de los aportes, tendría que decir lo de los municipios. Por eso pido que se lea nuevamente, completo, para ver si no entendí mal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura, señora diputada.

-‘Los recursos que se incorporen y cuyos destinos se asignaron en virtud de lo precedentemente establecido, serán los necesarios hasta alcanzar el financiamiento para: 2) Asignar la suma de diez millones ($10.000.000) como aporte no reintegrable del Tesoro Provincial, destinados a la totalidad de los municipios de la Provincia, los que serán distribuidos de la siguiente manera: a) Municipios de 1º Categoría, pesos cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y siete ($416.667) a cada uno; b) Municipios de 2º Categoría: pesos ciento setenta y seis mil cuatrocientos setenta ($176.470) a cada uno; c) Municipios de 3º Categoría: pesos cincuenta y cuatro mil cincuenta y cuatro a cada uno’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está aclarado, señora diputada?

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no, porque no dice que no van a estar sujetos a los descuentos de la Coparticipación…

-Por desperfectos en el micrófono, se tornan inaudibles las palabras de la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.-Sí, en el disket que llevaba las modificaciones falta un párrafo. Es el que dice 
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lo siguiente, después de asignar la suma de diez millones de pesos como aporte no reintegrable al Tesoro Provincial -ahí va una coma-: ‘que no podrán ser afectados por  descuentos o retenciones por deudas pendientes con el Gobierno Provincial’; eso es para dar la garantía de que van a ser aplicados a lo salarios de los trabajadores.

SRA. FERREYRA.- Si queremos que vaya a los salarios, pongamos a los salarios.

-Hablan a la vez varios diputados.

SRA. FERREYRA.- Eso es distinto. Si queremos garantías para lo trabajadores municipales, pongámoslo. Pero acá no tenemos garantía de que el Municipio de la Capital otra vez no vaya a tener…

-Por desperfectos en el micrófono, se tornan inaudibles las expresiones de la diputada.

-Murmullos en la sala.

SR. ARBO.- La Provincia no gira en torno al Municipio de la Capital, diputada.

SRA. FERREYRA.- Pongamos una cláusula de incremento salarial, pero no pongamos eso.

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. ARBO.- Señora presidente: si se trata de un aporte extraordinario, en primer lugar no se puede garantizar que el año que viene este mismo aporte va a existir para salarios, ésa es la primera cuestión. La segunda es que si se llama ‘aporte no reintegrable del Tesoro Provincial’, a los municipios -desde acá- no podemos inmiscuirnos en las autonomías municipales, pero sí podemos decir que esto no entre en el régimen de descuentos que normalmente le son practicados por deudas provisionales u otro tipo de deuda.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- La naturaleza del aporte está dando el destino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a votar en forma nominal, por pedido de la bancada del Pa.Nu,  el artículo 22 con las modificaciones que se acaban de leer.

-Votan por la afirmativa los diputados: Álvarez, Arbo, Badaracco, Cassani, Catalani, Cocheret y Costa.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FAGETTI.- Voto favorablemente, con la salvedad que hizo la diputada Ferreyra respecto al párrafo que no estaba en el despacho que conocimos los diputados.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: lamentablemente, por la forma de votación, sólo podemos ‘in totum’ aprobar o rechazar este artículo.

Pero esto que se introdujo, sin estar suficientemente aclarado y consensuado es una barbaridad. Voy a acompañar, sobre todo porque están en juego Partidas para la recomposición salarial, pero voy a advertir que después cuando viene el veto o faltan consensos y no se puede continuar, tiene que ver con este tipo de avivadas que nos hacemos entre nosotros mismos.
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SR. ARBO.- No le voy a permitir que diga que hay avivadas, diputada. Entregué a Secretaría el disket y si no lo imprimieron no es mi culpa, primera cuestión…

SRA. FERREYRA.- Culpa a los empleados, ahora.

SR. ARBO.- Seguramente ha de ser culpa de alguien, pero no mía. No tengo la impresora acá en el Recinto y lamentablemente usted siempre está en contra de todo: ‘de qué se trata, que me opongo’. Por favor, proponga algo positivo alguna vez.

SRA. FERREYRA.- Siempre voy a estar en contra de los dieciséis.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor, vamos a continuar con la votación.
-Votan por la afirmativa, los diputados: Juan Ferreyra, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde, López, Meabe, Raimundi y Sanabria.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: no me abstengo. Voto a favor del incremento salarial para los empleados estatales. 

-Aplausos.

-Se abstienen de votar los diputados Cúneo, Pioli, Portela, Rodríguez y Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este artículo 22 del Presupuesto de la Provincia ha sido aprobado.
-Aplausos y vítores prolongados en la sala.

-Murmullos en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si no hacen silencio, no seguiremos con la votación.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: no se dijo con cuántos votos se aprobó el artículo anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con dieciocho votos.

SRA. CÚNEO.- No es así, fueron diecisiete votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Son dieciocho votos, yo voté porque el Presupuesto necesita mayoría especial. Se obtuvieron dieciocho votos favorables y cinco abstenciones.

Continuamos con la votación en particular.

-Se leen, votan y aprueban sin observaciones los artículos 23 y 24.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados por unanimidad. El artículo 25 tiene modificaciones.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicitamos autorización para abstenernos de votar, porque hemos pedido originalmente en el Presupuesto -y así fue aprobado en el Senado- la autorización de endeudamiento por el monto de ciento setenta millones de pesos ($170.000.000), habíamos pedido a la comisión que este artículo se desglose en dos partes. Una de las operaciones de crédito que acá se hace mención es el Convenio Bilateral de Crédito y nosotros decíamos que 
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eso ya es parte del endeudamiento que se conoce y que en todo caso, la cláusula de aprobación que se pide para el artículo 19, como dice en la parte final de la modificación de este artículo, quede para los sesenta millones restantes.

Lo cierto es que en este artículo se fija un monto de endeudamiento; pero después se dice que tienen que venir las leyes pertinentes, como sucede con el Convenio Bilateral de Crédito. De tal manera que creemos que es un artículo que no es conducente y como no necesita mayoría especial sino simple mayoría, vamos a abstenernos en la votación del mismo, si así lo autorizan nuestros pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el pedido de abstención del bloque Radical.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

-Se lee el artículo 25 con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Adelanto mi voto favorable, porque la verdad es que así es como debería estar redactado el Presupuesto, a raíz de los problemas para aprobar determinadas leyes, especialmente las vinculadas al PFO es que se empezó a introducir esta suerte de autorización de endeudamiento en el Presupuesto; pero la verdad es que éste es el mecanismo que se adecua a las previsiones de la Constitución Provincial, por eso voy a acompañar.

Además quiero decirle al diputado Arbo que cuando las cosas son racionales lo acompaño y que puede gustarle o no cuando opino parecido o en contra de él; pero tengo derecho a decir lo que pienso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quería ratificar que esta redacción del artículo 25 ha sido la práctica normal de presentación de los Presupuestos. Siempre las leyes de endeudamiento han requerido una ley especial y prueba de ello es que el Pacto Bilateral está teniendo un trámite paralelo, para ser aprobada la operación de crédito, tal como lo manifiesta la Constitución Provincial en su artículo 19.

Respecto de los dichos de la diputada Ferreyra, creo que puede opinar, lo que no puede es faltar el respeto y si quiere tomar algunas clases de respeto puedo recomendarle alguna academia. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Vamos a continuar con la votación.

En consideración el artículo 25.

-Se constatan once votos por la afirmativa, cinco abstenciones y seis votos por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Once votos por la afirmativa, cinco abstenciones y seis votos por la negativa. De manera tal que queda aprobado.

-Se leen, votan y aprueban sin observaciones, los artículos 26 y 27. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: habida cuenta de las propuestas y los tratamientos que sobrevendrán del tratamiento que le de el Senado a esto, que puede volver a esta Cámara o pueden existir vetos posteriores que debamos considerar, resta la cuestión práctica de corrección de las planillas que integran la Ley de Presupuesto. Es por ello que quiero proponer el agregado del artículo 28, tal como pasé al señor secretario para que de lectura.

SR. PROSECRETARIO A CARGO (Picchio).- Artículo 28: “Encomendar al Poder Ejecutivo la adecuación de las planillas anexas al Presupuesto 2005 incluyendo las modificaciones incluidas en la Ley de Presupuesto que se promulgue.” 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Raimundi, para agregar el artículo 28, tal como fuera leído.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasa en revisión al H. Senado.

Se pasa a tratar el expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, del proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado, que aprueba el Convenio de Asistencia Financiera, en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, correspondiente al año 2005.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente: ésta es una ley que necesita dos tercios del total del Cuerpo para ser aprobada. Es justamente lo que estábamos hablando en el artículo 25 de la ley que se terminó de aprobar, de la media sanción con modificaciones que se realizó recién. 

Todos sabemos lo importante que es la renegociación de esta deuda y que de ello dependen muchas de las cosas que terminamos de aprobar recién. Voy a pedir la renovación de la preferencia de este expediente para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.-  Señora presidente: quiero significar un poco lo que se viene dando hasta ahora en esta sesión.

Escuchamos a distintos legisladores bregar y defender el aumento salarial, haciendo distintas modificaciones, y olvidarse lo que fue el pasado de esta Provincia; un pasado que hasta hoy lo tenemos presente, a través de la fuerte carga de endeudamiento que tenemos los correntinos.

Pienso que cuando esta ley hoy no tiene el tratamiento que debe tener porque no contamos con el número suficiente, demuestra que éstos son los hechos puntuales y las actitudes que el correntino común tiene que medir. Acá, con todo el verso y el doble discurso de muchos legisladores por bregar por un aumento salarial, queda al descubierto la patraña y la mentira, porque quiero saber cuáles son los recursos que tiene la Provincia si no se permite 
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la refinanciación de esta deuda.

Éstas son las disonancias en el discurso permanente; pero con una actitud contraria a lo que se dice. Esto se está haciendo común en la política de Corrientes. Queremos establecer que la clase dirigente, que los legisladores tengamos la capacidad suficiente de poder discernir cuáles son las cuestiones importantes de los correntinos, en las que tenemos que ponernos de acuerdo y cuáles son las cuestiones políticas en las que tenemos disenso y tenemos que saber elegir el escenario donde discutir.

Hoy, con esta actitud, están poniendo como carnada a todos los correntinos; están condicionando el futuro financiero de Corrientes; están condicionando lo que ellos mismos pretenden, que es el aumento salarial. Esto es lo que se da permanentemente en la Legislatura. No es en vano el descrédito que tenemos. Pienso que éstas son las verdades. Acá, se habló mucho. Revisemos la historia de Corrientes; revisemos cómo se generó esta espectacular deuda. Lo dijo el diputado Tessare: estuvimos diez años sin Presupuesto en la Provincia y hoy quieren ser los censores de este Gobierno, que mal que les pese a muchos ha permitido un reordenamiento de las finanzas, ha permitido una tranquilidad social.

Por supuesto que hay muchas cosas por hacer, pero lo hacemos dentro del marco de la seriedad y no de la demagogia barata. Éstas son las responsabilidades de ser gobierno, gobernar para futuro y establecer los cambios fundamentales. Esta ley es una bisagra importante para producir estos cambios.

Entonces, señora presidente, esto hay que denunciar; este doble discurso de decir una cosa y hacer otra no se tiene que volver a dar en la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: en nombre del bloque Proyecto Corrientes, quiero dejar bien en claro que en nuestra intención está aprobar esta ley del Acuerdo Bilateral.

Pero, también quiero contestar al diputado que nosotros, desde Proyecto Corrientes decimos que si bien vamos a apoyar el financiamiento ordenado, no es excusa la no aprobación para poder dar los incrementos salariales que nosotros hemos aprobado recientemente en el Presupuesto. Quiero dejar perfectamente clara esta posición. 

Tampoco quiero ser incluido como Proyecto Corrientes dentro de la gente que se opone a este tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: haciendo una reflexión sobre las palabras emitidas por el diputado Portela, a mí, sinceramente, me llama la atención y me sorprende cómo la bancada receptora de la acusación de doble discurso, demagogia y no sé qué otra sarta de barbaridades que nos dicen, ayer éramos los que le dábamos la sustentabilidad y la gobernabilidad a esta Provincia y el bloque del Partido Nuevo era un bloque que acompañaba, porque entendía lo que era estar en función de gobierno. Ahora, nos llaman hasta “cara rota”.

Señora presidente: nosotros le dimos gobernabilidad cuando dentro del Frente de Todos se peleaban entre ellos y no le daban gobernabilidad a la Provincia; este bloque que salió a 
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apoyar todas y cada una de las leyes importantes para la Provincia porque fuimos gobierno y sabemos las necesidades y el acompañamiento de un Poder Legislativo, y nos acusan de demagogia ahora.

Sinceramente, este tema de los ciento diez millones de pesos, yo, como buen veterinario, miro el PFO y veo ciento diez millones; miro la entrada de Coparticipación y leyes especiales de la Provincia del mes de julio, ciento diez millones de pesos, y en el acumulado de todo el año, hasta julio, no sé cuántos millones de pesos. Y resulta que esos ciento diez millones de pesos son los causantes... Todo el mundo habla del incremento de la gente, pero en una cuenta de almacenero creo que no cierra este tema.

La posición del Partido Nuevo respecto de la autorización de la refinanciación es porque estamos queriendo tocar la fibra más íntima del Poder Ejecutivo, para que mire a los municipios y este tratamiento distinguido que tuvo por parte de la Nación hacia la Provincia, se traslade a los municipios, porque está en condiciones de hacerlo, señora presidente, lamentablemente, vuelvo sobre el Municipio de la Capital a la que, a título informativo, le dijeron cuánto le iban a descontar durante el mes de julio, ese monto asciende a la suma de pesos: siete millones ($7.000.000) en total y esta Municipalidad tiene pronosticado recaudar o recibir por Coparticipación pesos: tres millones quinientos mil ($3.500.000) es decir, la mitad de lo que le tienen que descontar.

Entonces, ésta es una actitud inhumana, cruel y que tiene un trasfondo político, porque yo he sido protagonista de cada una de las veces que tuvimos que ir a pedir que le dejen de descontar a la Municipalidad para que ésta pueda pagar  los sueldos a sus empleados. ¿Por qué motivo se trata de una manera diferente a ciudadanos que están dentro del millón de correntinos? ¿Es porque tienen una administración de otro color político o es que no piensan que algún día pueden estar sentados en ese lugar el partido oficialista, nosotros sentados en la otra esquina y haciéndoles las cosas al revés? ¿Qué lindo, eh? Dios no quiera. Si eso pasa, acá va a estar alguno de ustedes diciendo lo mismo que yo.

No aprendimos nada, para qué entonces estamos en la política si volvemos a repetir las cosas. Parecemos animales que nos golpeamos con la misma piedra y estamos repitiendo las cosas del pasado. 

Por eso, presidente, es que sinceramente digo del doble discurso y resulta ser que “el muerto se asusta del degollado” porque éramos los que les dábamos gobernabilidad y ahora resulta que somos los malos de la película porque queremos que les refinancien a dos municipios, ya que sabemos que el de Paso de la Patria también tiene afectado el 100% de su Coparticipación, así también el de Alvear, que mejor no hablemos.

          Ése, presidente, es el espíritu de nuestra posición, en este sentido. Creo que es la única vez que nos estamos oponiendo desde el problema de los barrios, que tenían sus motivos, si mal no funciona mi memoria. Éste es el fundamento de lo que queremos expresar desde nuestro bloque, que no es por hacer demagogia, que tiene un sentido fundamental esta posición y verdaderamente aspiramos que el Poder Ejecutivo mire también hacia los municipios 
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para, en pos de tener un Estado con un volumen general, incluya a los municipios en el millón de correntinos. Gracias, presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un pedido de preferencia para este expediente para la próxima sesión solicitado por la diputada Rodríguez, lo que está en consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda aprobada la preferencia para la próxima sesión.

Se pasa a considerar el expediente 2.402 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el rechazo al veto total del Poder Ejecutivo a la Ley 5.592 (Régimen Previsional Especial para Soldados Ex Combatientes de Malvinas).

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente. 

Solicitamos la vuelta a comisión de este expediente para esperar informes del IPS.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: lo cierto es que no existen los dos tercios para rechazar el veto y, ante la posibilidad de que este proyecto definitivamente quede sin solución estamos pidiendo que vuelva a comisión para ver si encontramos una salida, porque existe otro expediente que vino del H. Senado con media sanción y quizá podamos incorporar algunas cosas que están acá.

Por esta razón es que pedimos la vuelta a comisión, si no el proyecto será puesto en consideración y aceptado el veto porque no hay dos tercios para insistir con este reclamo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito un breve cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 21 y 40.   

-Siendo las 21 y 46, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: es para pedirle que este expediente, el número 2.402, vuelva a comisión con preferencia para la semana que viene; pero le pedimos encarecidamente a usted, que solicite el informe correspondiente que tiene que venir del IPS, para ver si podemos -en el transcurso de la semana- contar con él.

El tema es significativo y merece atención por parte de los miembros de la comisión. Entonces, con el compromiso de que usted insista ante el IPS para poder tener esa 
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información, este bloque solicita el pase a comisión con preferencia para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción de la diputada Catalani, de que este expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión, con el compromiso que desde esta Presidencia se soliciten al IPS los informes requeridos por la comisión.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: tengo una moción diferente. Solicito que este expediente vuelva a comisión, sin preferencia. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, como hay dos mociones voy a poner en consideración primero la de la diputada Rodríguez, en el sentido que este expediente vuelva a comisión sin preferencia.

-Se constatan doce votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Catalani, en el sentido que este expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión.

-Se constatan nueve votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consecuencia, queda aprobada la moción de la diputada Rodríguez, con doce votos. El expediente vuelve a comisión, sin preferencia.

Continuamos con el tratamiento del Orden del Día. Juicios Políticos. 

Expediente 2.825: Rodolfo Amilcar Paladini promueve juicio político al presidente del Superior Tribunal de Justicia, doctor Eduardo Antonio Farizano y al fiscal General del Poder Judicial, doctor César Pedro Sotelo.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: voy a solicitar el rechazo del expediente y, en consecuencia, que no pase a la Comisión de Juicio Político.

En primer lugar, este expediente que promueve Paladini contra los doctores Farizano y Sotelo, toma en esencia para su planteo los mismos argumentos del juicio político que se rechazó el 22 de junio de 2005, que se tramitaba bajo expediente 2.795, promovido por el doctor José Rodolfo Martínez Llano.

En aquel momento, expresé mis consideraciones por las cuales no correspondía hacer lugar a ese pedido. Para ser sintética, se vuelve a hacer el planteo de que hay discrecionalidad en la forma de votar por parte de los miembros del Superior Tribunal de Justicia; se habla de  una hipótesis de que el presidente sólo puede votar para desempatar y como dije en su momento, eso no es así. El Acuerdo Extraordinario 42 es del año 1999, antes de que el Superior Tribunal esté conformado por los actuales miembros y el punto 4º dice textualmente que puede votar el presidente y entonces, se modifica el Acuerdo en el cual asienta su pretensión Paladini -y en aquel entonces Martínez Llano- que es el Acuerdo 6 del año 1993.

Es decir, que ese antecedente que se pretende invocar ha sido modificado en el año 1999 por el propio Superior Tribunal. Eso de por sí ya quita todo basamento para el tratamiento de este juicio político.

Finalmente, quiero decir que a partir de noviembre de 2003 hay un orden de votación para cada uno de los ministros, cuando el tema se trata de Contencioso Administrativo o hay 
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conflicto de Poderes, Amparos, etcétera y está predeterminado quién vota conforme a cada uno de estos temas.

Por ahí, en algún lugar, Paladini habla de una discriminación artera y dolosa hacia los doctores Niz y Codelo, diciendo que son ñoquis de lujo; la verdad es que si hubiera algún tipo de discriminación y ante semejante imputación que se le está haciendo, no a Sotelo, sino a los doctores Niz y Codelo, creo que en todo caso deberían ser ellos mismos los que -si realmente se encontraran en esa situación- tendrían que haber realizado la denuncia pertinente, bajo pena de quedar ellos incursos en los delitos de incumplimiento de lo deberes de funcionario público. Por eso me parece que es muy extremado el planteo que hace Paladini.

Finalmente, hay otro principio básico y esencial del Derecho, cual es que no se puede juzgar dos veces por el mismo hecho, el famoso ‘Non bis in idem’…

-Exclamaciones desde la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la sala, por favor.

SRA. FERREYRA.- Decía que su formulación positiva, incluye tanto la doble persecución como una ulterior condena por el mismo hecho.

El expediente al cual hice referencia recién, el 2.795, fue rechazado por este Cuerpo sin pasar a comisión. Corresponde que en este caso le demos -a este expediente- el mismo trámite, por tratarse de las mismas personas y el mismo basamento para la acusación.

Creo que seguir discutiendo sobre esto no tiene mucho sentido. El principio de la sentencia basada en autoridad de cosa juzgada, es algo demasiado caro al sostenimiento del Estado de Derecho democrático…y por esa sola razón,  no corresponde darle tratamiento a este expediente. Pido el rechazo in límine, sin que pase a comisión; porque el pase a comisión de alguna manera viola el principio del ‘Non bis in idem’, ya que vamos a estar investigando dos veces un mismo hecho, cuando el Cuerpo ya rechazó un planteo similar el 22 de junio.

-Manifestaciones de un presente en la barra.                                                               

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la sala, por favor.

-El diputado Tessare se levanta de su banca y dirigiéndose a la Presidencia dice,

SR. TESSARE.- Señora presidente: hágalo callar o hágalo echar.

-Suena insistentemente el timbre de llamado al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la sala, por favor. Diputado Tessare, ocupe su banca, por favor.

SR. TESSARE.- O se calla o se va. ¡Quién se cree que es! Que se retire del Recinto, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ocupe su banca, diputado Tessare.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.
SRA. VALLEJO AÑASCO.- Aunque se desprende de las palabras de la diputada 
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Ferreyra, pretendiendo hacer aparecer como de aplicación el principio “Non bis in idem”, no se trata de las mismas causales invocadas en el expediente anterior. Son hechos nuevos demostrativos -de acuerdo a lo que hemos tomado conocimiento- de que existiría la conformación de un tribunal especial, lo cual está expresamente prohibido por el artículo 18 de nuestra Constitución Nacional, motivo por el cual es necesario -y así mociono- el pase a comisión, tanto de este expediente como del que sigue. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Existen dos mociones: la de la diputada Ferreyra que solicita el rechazo “in límine” del expediente y la de la diputada Vallejo Añasco que solicita el pase a comisión.

En consideración la moción de la diputada Ferreyra.

-Se constatan dieciséis votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Dieciséis votos. Queda rechazado el expediente.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito que el expediente 2.826, que se encuentra en el segundo punto, también sea rechazado y es tal vez en este expediente donde se encuentren las razones del accionar del señor Paladini y tanta virulencia, no sólo contra los miembros del Superior Tribunal de Justicia sino también contra algunos de mis pares.

En este expediente el señor Paladini promueve juicio, otra vez, contra el doctor Farizano y otra vez contra el doctor Pedro Sotelo, porque dice que se lo excluyó de la posibilidad de acceder a un peritaje, en detrimento de una comisión de la Facultad de Ingeniería. Para ser muy breve, primero quiero decir que la resolución que cuestiona el señor Paladini fue firmada por todos los miembros del Superior Tribunal y no sólo por el doctor Farizano, contra quien concentra su enojo este personaje y fue firmada así porque se trataba de una resolución meramente administrativa. También, al momento de producirse los hechos -si la memoria no me falla- el fiscal de la Provincia era el doctor Payes y no el doctor Sotelo.

Finalmente quiero decir que por ley 5.287 la Legislatura de la Provincia estableció que la Universidad y los centros dependientes de ella tendrían preeminencia a la hora de la contratación de estudios o de consultorías. Creo que eso de por sí es suficiente para provocar el rechazo “in límine” de este expediente.

Creo que seguir trabajando de esta manera, promoviendo juicios políticos sin ton ni son, sólo para dar curso a cuestiones personales, no le hace bien ni al señor Paladini ni a la Cámara de Diputados, que tenemos que estar perdiendo tiempo en cuestiones como éstas.

Por otra parte solicito la reconsideración del tratamiento del expediente anterior, porque corresponde que la votación sea nominal. No es un pedido personal sino que el artículo 97 nos impone la obligación. Por ello pido que se rechace este expediente y se reconsidere el expediente anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Reitero la moción del pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por Prosecretaría se pasará lista.

13-7-05                                                                                                                                       26.

-Votan por el rechazo los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Cassani, Cúneo, Fagetti, Ferreyra Araceli, Ferreyra Juan Ramón, Gaviña Naón, Insaurralde, Pioli, Portela, Raimundi, Rodríguez, Sanabria y Tessare.

-Votan por el pase a comisión los diputados Catalani, Cocheret, Costa, López y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Dieciséis votos por el rechazo, cinco votos por el pase a comisión. Queda rechazado el expediente 2.826.

En consideración la reconsideración del expediente tratado anteriormente. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se pasará lista.

-Votan por el rechazo los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Cassani, Cúneo, Fagetti, Ferreyra Araceli, Ferreyra Juan Ramón, Gaviña Naón, Insaurralde, Pioli, Portela, Raimundi, Rodríguez, Sanabria y Tessare.

-Votan por el pase a comisión los diputados Catalani, Cocheret, Costa, López y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Dieciséis votos por el rechazo, cinco votos por el pase a comisión. Queda rechazado el expediente.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Es para que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y de las Comunicaciones Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y de las Comunicaciones Particulares.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia su lectura.
Se pasa al tratamiento de los expedientes venidos en revisión del H. Senado

-Expediente 2.827: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifican los incisos a) y b) del artículo 7° y el artículo 12 de la Ley 3.341 (Orgánica del Instituto de Obra Social de la Provincia de Corrientes).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.818: bloque del Partido Nuevo -diputado Costa- propicia proyecto de ley por el que se declara a la ruta provincial 40 “Ruta Escénica” en el tramo ruta 114 y el Río Aguapey.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.822: bloque U.C.R. -diputados Pioli y Cúneo- propician proyecto de ley por el que se declara de interés con destino turístico al proyecto de perforación para extracción de aguas termales en la localidad de Monte Caseros.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganaderia, Industria y Turismo.

-Expediente 2.823: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Juan Ferreyra- propician proyecto de ley por el que se modifica la Ley 5.570 (Creación del 
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-Municipio de Villa Olivari sobre duración mandato de concejales). 

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.817: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte medidas para que el Banco de Corrientes S.A. aumente su personal y cajeros automáticos en la sucursal de Bella Vista.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.819: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre construcción de viviendas e infraestructura del Plan “Casa Porá”.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.820: varios señores diputados -Catalani, Álvarez, Juan Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución de interpelación al señor ministro de Educación Dr. Carlos José Vignolo.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: respecto de este expediente...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya sé que este expediente se vota; pero lo mismo tengo que enunciar la comisión, ya hemos acordado que todos los expedientes tienen que tener la comisión a la que pertenecen. Vamos a poner en consideración; pero de todas maneras yo tengo que decir la comisión a la que pertenece este proyecto.

Usted está medio apurado, diputado Gaviña Naón, pero vamos a hacer las cosas bien.

También queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.828: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio del Ministerio de Producción informe medidas adoptadas con respecto a los problemas que padecen los productores a causa de las adversidades climáticas.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganaderia, Industria y Turismo  también queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.123: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea el Registro Único Provincial de entidades que prestan cobertura de riesgo de enfermedades humanas.

-Expediente 2.298: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica varios capítulos del decreto ley 025/00.

-Vuelve a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.027: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja se gire a la Comisión de Educación Pública y Cultura el proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Fondo de Promoción y Conservación de los Museos de Corrientes.
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-Expediente 2.685: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo adjudique Partidas suficientes a los establecimientos educativos de Paso de los Libres del fondo creado por decreto 578/05.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento de los expedientes que pasan al Archivo.

-Expediente 2.654: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina seccional Corrientes expresan preocupación por falta de cumplimiento a la Ley 5.375 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).

-Expediente 2.753: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina seccional Corrientes expresan a este H. Cuerpo su profunda preocupación por falta de cumplimiento a la Ley 5.375 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el pase al Archivo de los expedientes 2.654 y 2.753

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan al Archivo.

Expedientes que pasan al Archivo, Ley 4.513 (artículo 4°). Expediente 1.714: bloque Justicialista -diputado Barrionuevo- propicia proyecto de ley que incorpora un artículo a la Ley de Jubilaciones y Pensiones 4.917 (Cargos públicos electivos).

Este expediente pasa al Archivo

Se pasa al tratamiento del Orden del Día. Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Antes de reiniciar el Orden del Día, yo pedí en la reunión de Labor Parlamentaria preferencia para el expediente 2.822, que trata sobre declaración de interés de una perforación con fines de uso turístico para aguas termales. Pido preferencia para este expediente para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para el expediente 2.822 para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero pedir preferencia para tres expedientes: el primero es el expediente 2.419: bloque Partido Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de creación, constitución y funcionamiento de las comisiones vecinales, exención impositiva.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted dijo tres expedientes y nombró uno. Ya está anotado.

SRA. FAGETTI.- El otro es el 2.076 que es sobre el proyecto del Código Procesal Penal y el 2.077 que es la Ley del Ministerio Público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Respecto del primer expediente que pidió preferencia la diputada –proyecto del diputado Raimundi- la comisión había hecho un despacho en contra promoviendo el rechazo del mismo y luego a pedido del autor volvió a comisión. Yo pediría que concurra mañana a la reunión de comisión a ver si podemos corregir el tema, porque está pidiendo una exención impositiva para trámites que son netamente de corte municipal. Mal podemos dar exenciones impositivas para tributos de origen municipal, así que realmente le transmitiría al diputado Raimundi que por favor mañana concurra a la reunión de la Comisión de Presupuesto e Impuestos en el horario que corresponde.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: le voy a transmitir al diputado Raimundi, no obstante tengo entendido que efectivamente, como dice el diputado Arbo, el expediente volvió a comisión porque tenía un informe técnico que no era correcto. Esto el diputado Raimundi lo planteó a la comisión y por eso se volvió a rever. Pero también tengo entendido que no se trata de una actividad reglada por normas municipales sino una exención que tendría que establecer una norma provincial. No obstante voy a transmitirle al diputado Raimundi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pidió preferencia para el expediente 2.076 sobre el Código Procesal Penal. Está en consideración.

SRA. FAGETTI.- No votamos el primero que pedí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece que sería conveniente con el pedido del diputado Arbo que, como hay un criterio en la comisión, sería mejor que el autor del proyecto se acerque a la misma para consensuar el tema.

SRA. FAGETTI.- En primer lugar estoy pidiendo la preferencia porque así me lo solicitó el diputado Raimundi que tuvo que retirarse, porque habrán podido observar que estaba bastante engripado, pero lo que dijo el diputado Arbo no obsta a la preferencia solicitada. Más allá de que mañana esto se trate en la comisión y si no se pide la preferencia, en la próxima sesión este despacho va a estar a Prensa y recién en la siguiente se estaría votando. Mantengo la moción, porque ése fue el pedido del diputado Raimundi al retirarse.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia para el expediente 2.419.
-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene tres votos por lo que queda rechazada la preferencia.

En consideración la preferencia para el expediente 2.076 que se refiere al Código Procesal Penal.

-Rechazado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene ocho votos, de modo que queda rechazada la preferencia.

En consideración  la preferencia solicitada para el expediente 2.077 que se refiere a la Ley del Ministerio Público.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con ocho votos por la afirmativa, queda rechazada la misma.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: si bien han sido nuevamente rechazadas las preferencias solicitadas ya en varias sesiones, no quiero ser reiterativa; pero son expedientes largamente estudiados y quisiera, si es posible, que algún integrante de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación nos informe en qué se ha avanzado sobre estos temas, si se han hecho otras reuniones, para ver qué expectativas podemos tener para volver a tratarlos en el Recinto, ya que me parece que es el lugar adecuado para que se nos informe al respecto. ¿O no hay explicaciones?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Concurra a las reuniones y allí le serán dadas las explicaciones.

SRA. FAGETTI.- ¿Estoy invitada, entonces?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Por supuesto, siempre lo estuvo, diputada.

SRA. FAGETTI.- De todos modos, creo que acá se deben dar las explicaciones.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Si quiere ver, están las Actas de las reuniones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, diputadas, no dialoguen.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Tengo que informarle a la diputada Fagetti que se han hecho algunas consultas; pero en realidad la comisión ha estado abocada, prácticamente en el 95% de su tiempo, al tema de la Reforma Constitucional que nos lleva bastante tiempo. Como era el tema prioritario de este año, mejor dicho desde octubre del año pasado, porque era el único temario político posible, estamos abocados a ese tema, lo que nos quita tiempo para dedicarnos a los otros.

SRA. FAGETTI.- Es una lástima que no se tomen en serio estos temas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Algo razonable es la explicación que da el diputado Arbo en cuanto a que hay causales que impiden que la comisión se aboque a otros expedientes; pero igualmente creo que los mismos tienen trascendencia, incluso tanto como la Reforma Constitucional y la Reforma Política y otros muchos temas que todavía tenemos en el tintero, en expedientes que están aquí. 

También hay varios planteos que hace la diputada Fagetti respecto de que se nos puede informar sobre el estado de los proyectos, porque sesión tras sesión no sólo se pide 
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preferencia sino que se han emitido despachos y ha vuelto a comisión innumerables cantidad de veces un expediente que estuvo consensuado con casi toda la comunidad jurídica, por eso, no está de más el pedido que hace la diputada, máxime cuando hay sectores de este Cuerpo que hemos sido excluidos de la representación en las comisiones.

Así que, me parece que el ámbito normal para poder pedir explicaciones puede ser tranquilamente este Recinto. No obstante ello, vamos a tomar la invitación de la diputada y vamos a estar presentes en la próxima reunión de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación para poder trabajar con este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del expediente 2.766: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de ley de adhesión provincial al salario mínimo, vital y móvil fijado por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario por resolución del 30 de mayo de 2005.

Este expediente tenía pedido de preferencia para la semana que viene, el que está en consideración.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene ocho votos afirmativos, de manera que queda rechazado y vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.595: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 2º de la Ley 3.554 de Asignaciones Familiares.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa a considerar el expediente 2.807: bloque Pa.Nu -diputados López, Catalani y Cocheret- propicia proyecto de ley para rendir homenajes y honores a Ex Combatientes de Malvinas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.


SR. LÓPEZ.- Es solamente para aclarar, señora presidente, que éste es un proyecto de ley que en realidad tuvo su iniciativa en los propios ex combatientes de Malvinas -creo que están presentes en el Recinto- y tiene que ver con una de las tantas reivindicaciones que ellos vienen planteando. 

Por eso, quería dejar en claro que nosotros simplemente lo presentamos a través de una iniciativa de ellos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay veinte diputados en la sala, este proyecto requiere  dos tercios para su aprobación. En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Con media sanción pasa al H. Senado para  su consideración.

Se pasa al tratamiento de las leyes con despacho de comisión.

Expediente 2.736 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.670 (Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de los PCBs).

Por Prosecretaría se dará lectura.


-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su  consideración.

Expediente 2.781: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el rechazo al veto total del Poder Ejecutivo a la ley 5.601 (incorpora a las prestaciones brindadas por el IOSCOR servicios previstos en la Ley Nacional sobre salud reproductiva y procreación responsable), venido en revisión del Honorable Senado con rechazo.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente requiere los dos tercios para el rechazo y simple mayoría para la aceptación, si se rechaza se insiste en la ley. De manera tal que queda en consideración del Cuerpo el despacho de la Comisión del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Pregunto si todos los diputados entendieron cómo es el voto.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo, por favor los que estén de acuerdo por el despacho sírvanse levantar la mano. 

-Se constatan 13 votos por la afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No alcanzan los votos, hay 13 votos por la afirmativa. Se necesitaban dos tercios de los presentes.

SRA. FERREYRA.- Hay dos tercios de los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay veintiún diputados presentes.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Usted ¿Cómo vota, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La Presidencia no vota, señora diputada; hay veintiún diputados presentes con la Presidencia y votaron trece por la afirmativa. Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: debe ser nominal la votación del veto, lo dice la Constitución. Pido una reconsideración de la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de reconsideración de la votación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, la votación se realizará nuevamente en forma nominal.

Por Secretaría se pasará lista.

-Votan por el rechazo los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Catalani y Cocheret. 

-Vota por la aceptación el diputado Cassani.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: voy aceptar el veto porque es el Programa Nacional de Salud Reproductiva al cual nosotros hemos adherido y entonces todas las personas que quieran adherir a este Plan Nacional lo pueden hacer. No hace falta una ley especial para que el IOSCOR acepte los medicamentos o elementos que se necesitan para la salud reproductiva. Así que el Plan Nacional de Salud Reproductiva, al cual esta Provincia ha adherido contempla esta cuestión. 

Por eso acepto el veto.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 
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SRA. FAGETTI.- Señora presidente: voy a fundamentar mi voto. 

Voy a votar por el rechazo al veto porque creo que los fundamentos del Poder Ejecutivo y que acaba de reproducir la diputada Cúneo, son erróneos. En el caso de esta ley, no se trata de la cobertura a través del Sistema Nacional de Salud, se trata de que la Obra Social de la Provincia de Corrientes reconozca para los afiliados a esta Obra Social y fundamentalmente para las afiliadas -las mujeres, pero también para los hombres- la cobertura de todas las prácticas y de todos los estudios que tienen que ver con la salud reproductiva y la procreación responsable.

Prácticas que no están cubiertas y que son absolutamente indispensables, adviértase que en la ley se habla de establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección temprana de las enfermedades de transmisión sexual, HIV (SIDA) y cáncer genital y mamario; realizando el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.

Estamos hablando de enfermedades como el caso del SIDA, que son enfermedades que azotan a la población y que requieren un control extremo y que hoy no están cubiertas por la obra social a la que aportan todos los agentes y empleados públicos. Entonces, no tiene nada que ver con lo que cubre el Sistema Nacional de Salud, se trata de una obra social a la cual todos aportamos y que debe cubrir a sus afiliados en este tipo de prácticas y de estudios.

Creo que ha habido un error por parte del Poder Ejecutivo al vetar esta ley, creo que sencillamente se ha confundido qué es lo que se está persiguiendo con ella y de lo que se habla en los fundamentos del veto. 

Por eso pido a los legisladores que restan votar que reconsideren su voto, es una ley importante para todos los afiliados a la obra social.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: agregando a lo que dijo la diputada Fagetti, es cierto que la adhesión o la existencia de Programas Nacionales, no implica que nosotros desde la obra social también no podamos contribuir en un tema que es demasiado sensible y sobre todo en provincias como la nuestra, con índices muy altos de maternidad prácticamente infantil, gente que queda desprotegida y que todo lo que se hace hasta ahora es insuficiente.

Nosotros en este caso, pensaba recién mientras hablaba, tenemos la misma disyuntiva con el tratamiento del SIDA, ya que existen programas nacionales; pero las obras sociales también tienen la obligación de prestar estos servicios, si eventualmente alguien no tiene obra social acude a los programas nacionales. Por eso creo que aprobar esta ley es, de alguna manera, sumar los esfuerzos mancomunados de la Provincia a lo que ya viene haciendo la Nación y que todo lo que hagamos en este tema siempre es poco. 

También quiero apelar a la reconsideración de los diputados radicales, que no es un problema de ser más oficialistas o menos por aceptar o rechazar este veto, está en juego la salud de muchísimas mujeres correntinas, no es una chicana, se lo estoy diciendo como compañera del Frente de Todos, hay que considerar la trascendencia de este proyecto, basta con mirar los índices estadísticos terribles que tenemos y que, si en este tema no tomamos una 
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posición, seguramente va a haber gente -afiliados del IOSCOR- que van a acudir a la Justicia para lograr el reconocimiento de esto. Nos va a pasar como nos pasa con el proyecto del diputado Álvarez, de la ligadura de trompas, que por no tomar nosotros una posición se crea una suerte de desigualdad en aquellas personas que pueden acceder a un pronunciamiento judicial y aquéllas que ni siquiera tienen esa posibilidad, por eso creo que tenemos la obligación de sumar el esfuerzo de la Provincia a los esfuerzos nacionales.

Pido a los pares del radicalismo que acompañen en esta votación, nos falta un voto, sería muy triste –para nuestra historia como legisladores- dejar pasar esto por un mal entendido oficialismo. 

Voto por el rechazo al veto.

-Votan por el rechazo los diputados Ferreyra Juan Ramón, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde y López.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Meabe y Pioli.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el 

SR. PORTELA.- Si bien entiendo la preocupación, pienso que los que realmente tienen conocimiento de lo que se está haciendo en el Gobierno con respecto a la atención primaria y la prevención de estas enfermedades, observarán que hay una sobrada cobertura, no solamente en los hospitales, proveyendo medicamentos sino también en el apoyo logístico de profesionales, que también cubre a través de programas nacionales. Este tipo de programas se encuentran prácticamente en todos los CAPS de toda la Provincia y tratar de que el IOSCOR provea también esto tal vez sea una buena idea; pero también hay muchas otras enfermedades que merecen esto. Pasa también por una cuestión presupuestaria del IOSCOR, que también hay que contemplar, sería interesante si estos programas nacionales, que colaboran fuertemente con la salud de los correntinos, habiendo un programa así pienso que hay que tratar de optimizar su ejecución, que es para todos los correntinos y no forzar en este sentido al IOSCOR, al que le podemos pedir la cobertura de otra gama de enfermedades, donde no existen programas nacionales, como en el caso de la prevención cardíaca, en el caso de la educación, porque esto pasa fundamentalmente por una cuestión educativa, podemos tener todos los elementos y lineamientos; pero si no hacemos llegar a los correntinos cómo se tienen que manejar o implementar, esto fracasa, porque que se provea o no, no significa que mejore, es una cuestión -insisto- educativa, donde sí el IOSCOR tendría que implementar un sistema de difusión y propaganda para la prevención y que los correntinos concurran a su atención.

Por todo ello acepto el veto.

-Votan por la aceptación del veto los diputados Rodríguez y Tessare.

-Votan por el rechazo los diputados Sanabria y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Catorce votos por el rechazo al veto, siete votos por la aceptación. Por lo tanto, queda rechazado el veto insistiendo con los términos de la ley.
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Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.823: bloque Proyecto Corrientes, diputados Gaviña Naón y Ferreyra Juan Ramón...

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÒN.- Señora presidente: de acuerdo a lo que hemos comentado en Labor Parlamentaria, es una corrección a la Ley de Creación del Municipio de Villa Olivari, en cuanto a la nominación de los concejales electos, de cómo se va a aplicar el sistema para su incorporación, la cual compartimos que es por el Sistema D´Hont; pero no así la parte de la duración de los nuevos concejales, dado que el proyecto original aprobado decía que también se iban a contemplar por el sistema D´Hont, lo que va en contra de lo que dice la Ley Provincial 4.008, que dice que los concejales electos van a ser sorteados para la duración de su mandato.

Este proyecto de ley corrige ese pequeño inconveniente que había sido aprobado en la Ley 5.570. Por lo tanto, y de acuerdo a lo que hemos hablado con varios legisladores en Labor Parlamentaria, habían anticipado el acompañamiento para la aprobación de esta modificación a la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Propongo el rechazo al proyecto y quiero que conste en la Versión Taquigráfica, más allá de considerar y escuchar los argumentos del diputado Gaviña Naón, habida cuenta de la profusa argumentación jurídica en oportunidad de establecer para los municipios, en especial se ha manifestado en las presentaciones judiciales que ha hecho -a través de su representación legal- el Municipio de la Capital en oportunidad de determinarse qué sistema implementar, debía ser por sorteo o por representación del sistema D’Hont. Ello en razón de que en aquel momento -lo habíamos sostenido inclusive en el Recinto- se pretendía la representación en forma proporcional en cuanto al resultado de las elecciones, de manera tal que este resultado pueda ser trasladado a la composición del Recinto, por lo tanto me lleva la coherencia a sostener el rechazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Respecto de este proyecto, en realidad si nosotros, cuando la Intervención se fue, hubiéramos convocado las elecciones a cargos legislativos provinciales y municipales de este modo, no se hubieran producido muchas crisis dentro de los cuerpos legislativos. 

Quienes estamos desde 2001 nos acordamos lo problemático que fue decidir quién se quedaba cuatro años y quién se quedaba dos años. En muchos concejos deliberantes se suscitaron problemas también por la aplicación del D’Hont, del sorteo, se judicializaron las decisiones poniéndose en riesgo incluso la propia legitimidad de los cuerpos afectándose la legalidad que tendrían que tener algunas de las decisiones normativas tomadas. Tal vez si la Intervención hubiera tomado este criterio no se hubieran producido tantos líos institucionales en la Provincia. De alguna manera implica la aplicación de un sistema proporcional porque los candidatos más votados se quedan con un mandato de cuatro años y los que le siguen se quedan con un mandato de dos años, es una especie de sistema D’Hont o proporcional. ¿Qué 
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pasó? Que cuando nosotros teníamos que definir si habíamos sido electos por dos o cuatro años, habíamos sido elegidos los 26 en igualdad de condiciones y no podíamos votar por una mayoría circunstancial y establecer un criterio distinto al del sorteo. Pero si nosotros ya ad initio de la convocatoria lo hacemos de este modo, ya las reglas de juego están fijadas de antemano y se sabrá que quien encabeza la lista queda por cuatro años y el último que acceda quedará por dos años. Por eso me parece que esto resuelve la crisis que seguramente se va a originar si dejamos que la crisis discurra del mismo modo que nos aconteció a nosotros y a otros concejos deliberantes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con permiso del Cuerpo, quiero aclarar que este expediente entró el siete de julio a las seis de la tarde; obviamente no tiene despacho de comisión ¿A ustedes les parece, señores diputados, que habiendo tenido nosotros –como bien hoy lo señaló uno de los diputados que se expresó hace un ratito, no recuerdo si fue la diputada Ferreyra o quién- muchos problemas con respecto a esto, estamos en condiciones de expedirnos como Cuerpo cuando no tenemos un despacho, es decir, que no hay ninguna comisión que haya estudiado el tema? 

Yo les pido y les llamo a la reflexión, un expediente que entró el siete de julio y que ni siquiera fue analizado por gran parte del Cuerpo ¿por qué tenemos que tener la urgencia de aprobarlo o no porque hay un problema en Villa Olivari? Estamos sentando un precedente, señores diputados.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Me llama la atención que usted me haga esta observación, teniendo en cuenta los plazos que están corriendo de las convocatorias en los distintos municipios para elegir gobernador, vice y legisladores. En esta misma ley que estamos queriendo corregir también está convocada a elecciones y dice “conjuntamente con la de gobernador y vice” o sea que están corriendo los plazos para que estas elecciones en este Municipio se realicen el día dos de octubre. Entiendo lo que usted me dice, que es un proyecto que no ha pasado por la comisión, pero por la premura de la convocatoria y para que de entrada se hagan las cosas bien, es que estaba pidiendo el tratamiento sobre tablas. Acá en este proyecto de modificación de ley hay dos cosas para tener en cuenta: una, que la ley ya hizo la convocatoria para el dos de octubre a la elección de intendentes y concejales, y la segunda es que justamente, teniendo los antecedentes de otros municipios que han correspondido después con problemas legales, que inclusive hasta el día de hoy no están arreglados como el caso de Empedrado y una serie de municipios más, justamente lo que queremos prevenir es este tipo de problemas y que se hagan las cosas claras de entrada. Pero si el Cuerpo considera que se tiene que pasar a comisión, de acuerdo, pasémoslo a comisión; pero yo pido la preferencia para la semana que viene con despacho o sin despacho de comisión porque están corriendo los tiempos electorales para la convocatoria hecha por ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece bien lo propuesto por el diputado Gaviña Naón y discúlpeme si contraría su criterio de asegurar el  trámite para este municipio, pero creo que 
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es necesario que reflexionemos un poco y votemos serenamente en algo que va a sentar un precedente para el futuro. 

Pongo en consideración la propuesta del diputado Gaviña Naón de que este expediente vaya a comisión con preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios                              Constitucionales y Legislación y cuenta con preferencia para la próxima sesión, pidiéndole a los integrantes de la misma que puedan compartir inclusive con el resto de los diputados lo que saquen en conclusión para elaborar el despacho, antes de la sesión.

Está en consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.819: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre construcción de viviendas e infraestructura del Plan Casa Porá.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quiero expresar por qué hice este pedido de informes. Esto arranca con un decreto del nueve de marzo de 2004, el decreto 420, por el cual se incorporan los remanentes de fondos del Posoco a la Secretaría de Desarrollo Humano para ser aplicados a otros destinos distintos de los que originalmente tenían.

Llama la atención, señora presidente, porque el nueve de marzo se firmó el decreto 420 que establecía un fondo de cuatrocientos noventa y siete mil quinientos pesos ($497.500) y el propio nueve de marzo -el mismo día- el secretario de Desarrollo Humano, por resolución 102 autoriza la contratación a favor de la firma comercial “Campos del Espinillo” por la suma de doscientos dieciocho mil pesos ($218.000), la construcción de 11 viviendas de dos dormitorios, 13 viviendas de tres dormitorios de madera, un salón de usos múltiples y la instalación de una red de agua potable, todo en Paraje Rincón Miní.

Llama la atención, señora presidente, que en el artículo 2° dice: “Facúltese a efectuar el pago de un anticipo financiero del 50% del valor de la obra a favor de la firma comercial  Aserradero Campo  Espinillo por un monto de pesos: ciento nueve mil ($109.000).”

Quiero hacer notar a mis pares que lo único que permite la Ley de Obras Públicas es un adelanto financiero del 10%, en realidad con esto están  pagando la totalidad del valor de las cosas que se compraron; pero todo, lamentablemente, no termina aquí. 

Se le compra a una firma que dice llamarse Aserradero Industrial Campo Espinillo que no tiene factura, ésta la presenta un apoderado de apellido Mercadal y es factura del Aserradero Corralón San Martín, Servicios Forestales, del señor José Ángel Fachinello, dirección: 3 de Febrero 485, Posadas y el aserradero queda en la Ruta Nacional 12, Kilómetro 11, Garupá y la misma es por la suma de pesos: doscientos dieciocho mil ($218.000).

El supuesto Aserradero Industrial Campo Espinillo, que es un sello en la factura del Aserradero Corralón San Martín, no existe. He averiguado en la localidad de Virasoro, con la  Asociación de Aserraderos de dicha localidad y no existe ningún aserradero sobre la Ruta Provincial 37, sólo hay un campo que se llama Campo Espinillo, propiedad del señor Raúl Vega,  donde no existe ningún aserradero.

Hay un “poder” por el cual este señor Mercadal  cobra las cosas, está la inscripción en el Convenio Multilateral -inscripción en Posadas, por supuesto- cuya actividad desarrollada es aserrado y cepillado de madera y no nos olvidemos que le contrataron para la construcción de una Red de Agua Potable, viviendas y un salón de usos múltiples a un aserradero que no existe, lo que sí existe es un corralón que cepilla madera en Posadas.

No contento con esto, tengo en mi poder una copia del expediente 953.14.05, con un memorándum firmado por el señor secretario de Desarrollo Humano del 14 de mayo que dice lo siguiente: “A Dirección de Administración: Tenga a bien arbitrar los medios necesarios para afrontar la construcción de 16 viviendas en la localidad de Tatacuá mediante el convenio necesario y la gestión de los fondos por decreto.”

Además, hay una nota de ese señor Mercadal donde ofrece los servicios y presentan una 
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factura, que voy a adjuntar al expediente, que es la número 01.0017 de fecha 7 de junio de 2004 en la que abajo, como una obligación de la DGI, dice fecha de vencimiento del facturero el 8.04.04, o sea dos meses después que el facturero estaba vencido, aparece la factura que posteriormente es cambiada.

Nuevamente también facultan a la Secretaría a efectuar el pago del anticipo financiero del 50% del valor de la obra, siempre a la orden de la misma firma “Aserradero Campo Espinillo” por la suma de pesos: ciento cinco mil ($105.000), después aparece una factura bien confeccionada que lleva el número 01.051.

Existe la resolución 321 del secretario de Desarrollo Humano donde se cancela el 50% y tengo también una Orden de Provisión del 3 de marzo de este año por cinco viviendas más que, por supuesto, en vez de ser por pesos: seis mil ($6.000) ahora ya es pesos: doce mil ($12.000) y las casas de tres dormitorios que costaban pesos: nueve mil ($9.000) ahora ya valen pesos: quince mil ($15.000). 

Lo más gracioso de todo esto, es de ahora cerquita, la resolución 255 del señor González Nadal del 14 de junio de 2005 que dice: “Reconocer la contratación efectuada por la firma comercial Aserradero Corralón San Martín -que es la factura que presenta este supuesto Aserradero Campo Espinillo- por la suma de pesos: veintisiete mil ($27.000) para la construcción de nueve baños de mampostería para distintos comedores comunitarios de emergencia ubicados en la Colonia Tatacuá de la Provincia de Corrientes y dar por autorizados los pagos realizados”. Es decir, que ya están pagados y lo que están haciendo es homologarlos. 

Hablé con el intendente de Tatacuá y ¡Oh, sorpresa! Resulta que allí sólo existen tres comedores comunitarios y no tiene noticia alguna de que se estén construyendo nueve baños para nueve comedores comunitarios de emergencia. Todo esto es Compra Directa a la misma firma. Después, tengo más Órdenes de Provisión y Vale de Retiro Nº 32,  siempre a favor del señor Mercadal para retirar doscientas; trescientas; ciento cincuenta, y otra más de cincuenta chapas.

 Y la pregunta en realidad es: ¿Qué sentido tiene comprar, en primer lugar a un aserradero, que no existe en Corrientes porque lo que sí está es un corralón que vende y cepilla maderas en Posadas para la localidad de Tatacuá? Para quienes no conocen, en dicha localidad hay tres aserraderos, en Tabaí, distante a 5 kilómetros, hay tres aserraderos y a 15 kilómetros de ahí está la localidad de Santa Rosa que tiene veintitrés aserraderos, dos plantas de impregnado de madera y tres fábricas de machimbres. 

Lo que me parece  medio “estrambótico” -por decirlo de alguna forma- es que viviendas que pueden ser contratadas a industrias de nuestra Provincia y darles trabajo a industriales correntinos tengan que ser compradas 250 kilómetros más lejos del lugar donde serán instalados. 

Por otra parte, me sorprende el “polirrubros” que tiene este señor Mercadal porque vende zapatillas -hay facturas de ventas de zapatillas a Desarrollo Humano-, vende casas de madera, 
13-7-05                                                                                                                                       43.

hace instalaciones de agua potable, construye salones de usos múltiples y hace baños. Sinceramente es un “polirrubros” fantástico. 

Pero lo que es más lamentable, señora presidente, es que éste es un “modus operandi” de la Secretaría de Desarrollo Humano, porque han sacado cuatro decretos, el 307, que es el Fondo para el Desarrollo Humano Integral por pesos: ochocientos cuatro mil ($804.000); el Fondo de Emergencia Social y Promoción Humana, decreto 308, por pesos: dos millones doscientos mil ($2.200.000); el Fondo de Agricultura  “Yacarú Porá”, decreto 309, por pesos: un millón ciento cincuenta mil ($1.150.000) y el Fondo para el Plan Provincial de Deportes por pesos: un millón ciento ocho mil ($1.108.000). 

Todos estos decretos tienen una particularidad, que se repite sistemáticamente, que son los artículos 3º y el 7º ¿Qué dicen? Los voy a leer, el artículo 3º dice: “Autorizar al secretario de Desarrollo Humano a efectuar todas y cada una de las contrataciones del convenio que considere necesarias”. El 7º dice: “Exceptúase al Fondo -digamos a los cuatro, de este decreto 307- de lo consignado en el artículo 30; 220; 23; 28 y 29 del decreto 3.055/04”. Para los que no conocen qué es esto, éste es el Reglamento de Compras establecido por decreto del Poder Ejecutivo, o sea, que allí dice qué documentación se debe presentar para efectuar una compra y recibir el pago, de esto está exceptuado este señor, está exceptuado también de pagar con cheques, porque lo exceptúan del decreto 22 y además encuadran todas las contrataciones en las excepciones previstas en el artículo 109, apartado 3, incisos d), e) y h) de la ley 5.571.

La ley 5.571 es la Ley de Administración Financiera -ustedes se acordarán que voté en contra de la modificación de esta ley- y se volvió al viejo régimen que tenía la Ley de Contabilidad, porque se había reglamentado ya antes el régimen de compras por necesidad y urgencia. Les voy a leer lo que dice el apartado 3, directamente se puede comprar con autorización del Poder Ejecutivo ante alguna de las siguientes situaciones:

Punto d: cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o caso fortuito.

Punto e: para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea exclusiva de quienes tengan el privilegio para ello o no hubiera sustituto conveniente.

Digamos, las casas de madera hechas de machimbre es un elemento que acá en la Provincia de Corrientes no existe evidentemente. 

Y por último, está el punto h que es todavía más risible.

Punto h: cuando hubiera probada y notoria escasez de los elementos a adquirir. Todo esto es cierto y está en el Reglamento de Contrataciones. Para realizar una compra, no para aceptar el fondo o fondos que suman más de cinco millones y medio de pesos ($5.500.000) sino, repito, para realizar sucesivas compras. Porque no me van a decir que en el Plan de Deporte, por ejemplo, para comprar bicicletas no se pueden comprar por licitación y por derecha como se debe hacer. O para comprar casas de madera, llamar a un concurso público como mínimo a los aserraderos de la zona o de la Provincia de Corrientes, el famoso “Compre Correntino”.

Entonces, por eso le solicito a mis pares que me acompañen en este pedido de informe y 
13-7-05                                                                                                                                       44.

si no hay respuesta, posteriormente voy a solicitar una interpelación para el secretario de Desarrollo Humano, a fin de saber cuáles fueron las especificaciones técnicas para la construcción y la compra de estas viviendas y qué organismo técnico las hizo. 

Porque por otro lado, están las noticias -sin ir más lejos-  del día 20 de Junio el Día de la Bandera, que dan cuenta que el gobernador inauguró cuarenta casas de este sistema “Casa Porá” y en otro diario está prevista la construcción de ciento catorce viviendas más del mismo sistema.

Espero que este señor Mercadal, que evidentemente es un fenómeno, no siga siendo el único proveedor exclusivo por compra directa del secretario de Desarrollo Humano. Así que pongo en consideración de mis pares la aprobación de este pedido de informe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.820: varios señores diputados -Catalani, Álvarez, Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución de interpelación al ministro de Educación, doctor Carlos José Vignolo.

SRA. RODRÍGUEZ.- Pido el pase a comisión de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: espero que mis pares puedan acompañar esta interpelación al ministro de Educación, en virtud de que en la Cámara hemos aprobado numerosos pedidos de informes referidos a diferentes aspectos de la educación de Corrientes.

En primer lugar a la política educativa y en segundo lugar a la implementación de las becas estudiantiles, que si bien es un Programa Nacional tiene su coordinación con el Ministerio de Educación. También es necesario brindar mayor información sobre algunos aspectos de la infraestructura escolar, ya que están haciendo modificaciones permanentes sobre los edificios que dependen del Consejo General de Educación.

En esta parte nos estamos basando en los distintos pedidos de informes y explicaciones formulados por el Consejo General de Educación como una institución reconocida por la Constitución Provincial y también efectuados por el propio gobernador de la Provincia. Porque se está cometiendo una violación del artículo de la Constitución, donde dice que todos los bienes dependientes del Consejo General de Educación deben ser tratados por dicho Cuerpo. Cuando se trata de las escuelas EGB I y II -con la educación primaria vieja- quien tiene injerencia es el Consejo, el Ministerio debió haber por lo menos consultado sobre la infraestructura escolar.

Por otro lado, se cometen muchos errores con esta remodelación de edificios, se extraen bienes que pertenecen al Consejo sin saber el destino claro de estos bienes que se extraen, inclusive no dándole el procedimiento de baja que dispone la Ley de Patrimonio del Consejo General de Educación. Hay varios aspectos también señalados por los vocales del Consejo      
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-vocales gremiales- en un caso y una resolución a posteriori como institución, solicitando al ministro de Educación precisiones sobre los criterios de selección para la realización o la ejecución de obras nuevas para escuelas de EGB I y II.

En el día de ayer, hemos recibido aquí en la Cámara la presencia de una asociación de padres, preocupados también por muchos aspectos de la educación de los chicos de Corrientes, por muchos aspectos de la seguridad que quedaron por ahí de manifiesto con un hecho muy trascendental en el país, como es el caso Cromagnon. Y resulta que en la mayoría de los establecimientos escolares no se están haciendo las obras necesarias para  brindar la seguridad a través de -por mencionar algunos elementos- los matafuegos, las salidas de emergencia, etcétera; en fin, numerosas obras de infraestructura que deberían ser abordadas para que las escuelas brinden seguridad a los alumnos, a los docentes y a toda la comunidad educativa que desarrolla su actividad en estos edificios.

No voy a enumerar uno por uno los aspectos que hemos plasmado en este proyecto  de resolución que tuvo el contenido de muchas preocupaciones, no sólo del Consejo General de Educación, constructores y los legisladores que hemos participado; sino hay numerosos pedidos de informes que se han obviado y no se han enviado hacia acá. Es por eso que no tiene la intencionalidad política de someter a un funcionario público a un debate político, sino que la intención es llevar claridad en la ejecución de la función pública cuando se trata de la educación, uno de los pilares fundamentales para el desarrollo de la sociedad correntina.

Es por ello que pido a mis pares que acompañen el tratamiento sobre tablas y se pueda aprobar este pedido de interpelación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como anticipé voy a pedir el pase a comisión de este expediente y asimismo nos ocupemos de realizar las gestiones para que el ministro concurra a la comisión, que puede ser una reunión ampliada con más diputados. Porque nos parece que corresponde hacerle una invitación, a fin de plantearle un temario antes de hacerle una interpelación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: personalmente creo que hace al fortalecimiento democrático la comparencia de los funcionarios cada vez que lo requerimos.

Creo que esto fortalece no sólo rol institucional de ambos poderes sino que también favorece las prácticas democráticas y republicanas.

Por eso creo que voy a acompañar el proyecto del diputado Ferreyra, pero contiene errores, errores a mi criterio por la interpelación que se solicita en el artículo 1ª, cuando dice que comparecen al Recinto a los cinco días hábiles, por ahí nos encontramos con que tenían que venir y una serie de problemas puntuales que sabemos que se van a suscitar.

Entonces, me parece que si pudiéramos modificar el artículo 1º, podría avanzarse, porque lo otro va a ser objeto de confusiones solamente, me parece. Por eso voy a pedir una breve modificación sobre ese artículo.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: solicito el tratamiento sobre tablas y pido a mis pares nos acompañen, por las siguientes razones.

Como miembro de la Comisión de Educación y ahí está el diputado Ferreyra, que no me deja mentir, todo el mes de marzo le hemos solicitado al ministro de Educación que asista a la reunión de la Comisión de Educación, a fin de interiorizarnos de la política educativa de la Provincia.

No sé si no me quedo corta y hasta mitad del mes de abril insistimos y la agenda del ministro no le permitía asistir a las reuniones de la comisión. Eso por un lado.

El 30 de marzo, en la 8º Sesión Extraordinaria -30 de marzo-, señora presidente y hoy es 13 de julio, nosotros presentamos un proyecto solicitando un informe sobre los criterios que el Ministerio de Educación utilizó para la construcción de edificios dentro del Programa Nacional “Setecientas Escuelas más para el País”. Programa Nacional. 

Le vuelvo a repetir, fue un pedido de fecha 30 de marzo, salvo que la Presidencia haya cajoneado la respuesta, porque a la Comisión de Educación la respuesta no llegó.

Entonces, en virtud de esas dos razones, que me parece que son bien fundadas, solicito a mis pares acompañen el tratamiento sobre tablas.

Me parece que los funcionarios deben responder ante nuestras inquietudes y no sé cuál es el temor, que venga al Recinto y que por Presidencia se nos informará día y hora en que el señor ministro venga a explicarnos la política educativa, la infraestructura y los criterios para seleccionar la construcción de las escuelas, porque nosotros vamos por la ruta y vemos que una escuela medianamente nueva, se están haciendo en parajes rurales, unas escuelas atómicas, que yo francamente quisiera salir de la duda y ver cuál fue el criterio que lo llevó a construir.

Acá no más, a la salida del peaje, tenemos un ejemplo, en el Departamento de Mercedes, cerca de Solari, tenemos otro ejemplo. En fin, hay muchas cuestiones y a mi me parece que todo depende nada más, que de la buena voluntad del funcionario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿En qué parte del Departamento de Mercedes? 

SRA. CATALANI.-  A la salida de Solari, cerca de la estancia grande que se llama Aguaí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Fagetti.

SRA. FAGETI
.-  Señora presidente: quisiera pedirle nada más, si usted puede solicitar a algunos de los autores del proyecto, si pueden explicarnos porqué en este caso se está pidiendo la interpelación al ministro, cuando hasta ahora, si mal no recuerdo, la regla de la Cámara ha sido siempre empezar por una invitación.

     Escuché atentamente lo que decía la diputada Catalani con respecto a que el ministro había sido invitado varias veces a las reuniones de la comisión; pero no hubo una invitación de la Cámara, es decir, hasta ahora no recuerdo que hayamos votado una invitación de la Cámara al ministro de Educación.

Sí recuerdo que en situaciones -no quiero comparar la gravedad-  pero a lo mejor 
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situaciones que tenían mayor urgencia, como fue el inicio de clases, habíamos pedido en ese momento la invitación -también digo que en ese caso fue invitación- ¿cuál es la circunstancia grave que hace que en ese caso pida la interpelación al señor ministro? 

Es nada más que un dato que necesito conocer, porque sí acompañaría con mi voto la invitación al ministro de Educación, como siempre se ha hecho con todos los funcionarios del Poder Ejecutivo hasta ahora.

No acompañaría,  si no existe una razón fundada, una interpelación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Vallejo Añasco, pero implícitamente hay una pregunta de la diputada Fagetti a los miembros que han intervenido en este proyecto.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: sigue siendo una invitación.

En los términos de la Constitución Provincial siempre que se cita, es una invitación.

La interpelación es una creación doctrinaria, no existe esa palabra en la Constitución de la Provincia. Así que la invitación que fue formulada, sigue siendo una invitación.

SRA. FAGETI.- Por eso pregunto: cuál es la diferencia. Quiero saber, nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAON.- Señora presidente: le quiero pedir que se vote, porque en realidad me extraña que haya gente que se oponga a que este funcionario informe y sobre todo cuando estamos tratando problemas de seguridad.

Tenemos experiencia de los desastres que han pasado en otros lugares ¿qué queremos, que ocurra un desastre acá para decirles qué tenían que haber hecho?

Entonces, les pido por favor a mis pares que votemos a favor o en contra y los que voten en contra asuman su responsabilidad y los que queremos más información para poder actuar en beneficio de la seguridad de todos nuestros niños podamos hacerlo. Por favor, señora presidente, que se pase a la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por eso, señores diputados, quise que se votara primero el tratamiento sobre tablas, porque ahora se fundamentó y todavía no sabemos qué piensa el Cuerpo.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para poder saber si vamos a acompañar el tratamiento sobre tablas creo que es importante que el autor del proyecto nos diga si vamos a poder producir las modificaciones a las que hacía referencia la diputada Fagetti.

Con relación a la invitación o interpelación en realidad es un problema de tonos, porque los efectos prácticos son los mismos…

-Por desperfectos en el micrófono, los dichos de la diputada Ferreyra se tornan inaudibles.

SRA. FERREYRA.- Reitero, creo que es un problema de tonos, no es algo que tengamos que someter a consideración si tiene el consenso de la mayoría, porque este Cuerpo en general ha acompañado los pedidos para que los distintos funcionarios vengan. Por ello, para 
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acompañar el tratamiento sobre tablas me parece que tendríamos que introducir algunas modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Ya que estamos hablando de modificaciones, solicito un cuarto intermedio para consensuar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señor diputado: tengo la obligación de recordarle que este expediente no tiene despacho, y es necesario que el Cuerpo se expida sobre el tratamiento sobre tablas, luego podemos acceder a otros pedidos. 

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado, porque no hay dos tercios.

Expediente 2.828: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informe al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de la Producción de medidas adoptadas respecto a los problemas que padecen los productores hortícolas, a causa de las adversidades climáticas.

Pasa a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo. El expediente anterior pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Está el expediente 2.835 de la diputada Fagetti, que propicia proyecto de declaración de interés para esta Cámara la XV Muestra Colectiva Consecutiva de Plásticos Correntinos Expresarse 2005. En consideración la inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.835.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, invito a la diputada Fagetti a arriar el Pabellón  Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, la diputada Fagetti procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 23 y 27.

